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Diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Vista la solicitud que antecede, niéguese la solicitud de terminación del presente 
proceso formulada por la demandada como quiera que no se acompañó la 
certificación que demuestre que la acreencia que originó la iniciación del proceso 
ejecutivo está incorporada en el Acuerdo de Restructuración de Pasivos. Además, 
de que el demandante manifiesta que la obligación que aquí se cobra no fue 
ingresada a la ley 550 de 1999, razón por la que, ante la falta de prueba no queda 
mas camino que negar la solicitud de terminación efectuada por la parte 
demandada.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA. 

JUEZ. 
 
C.B.S.  
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